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AUTO DE INTERLOCUTORIO No. 748  
 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, el expediente digitalizado 
correspondiente al proceso Ejecutivo Laboral, radicado bajo el No. 13-836-31-89-001-
2018-00028-00, para resolver memorial visible en el consecutivo 14 del expediente 
digitalizado. Lo anterior, para lo que usted considere proveer.  
 
Turbaco, 5 de diciembre de 2022.  
 

WILLIAM QUINTANA JULIO  
Citador   

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO.- Turbaco, Bolívar, cinco (5) de diciembre de 
dos mil veintidós (2022).-  
 
TERMINACION POR TRANSACCIÓN  
Referencia: PROCESO EJECUTIVO LABORAL.  
DEMANDANTE: GUILLERMO ARTURO ESCUDERO GARAY.  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE ARJONA BOLÍVAR.   
RADICADO: 138363189001-2018-00028-00. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, procede la judicatura a revisar el memorial en él 
referenciado encontrándose que a través del mismo, el abogado Daniel Herazo Acevedo, 
solicita aprobación del contrato de transacción celebrado entre las partes, acompañando a 
su solicitud, además del citado documento, el poder a él conferido por parte del 
Representante Legal del ente territorial demandado, municipio de Arjona Bolívar; se 
observa además, que el referido memorial viene coadyuvado por el apoderado judicial del 
demandante.   
 
Procede entonces la judicatura a resolver la solicitud de aprobación del contrato de 
transacción arrimado por el apoderado judicial del ente territorial ejecutado, Municipio de 
Arjona, Bolívar, abogado Daniel Herazo Acevedo, en los siguientes términos:  
 
En observancia a lo dispuesto en artículo 312 del Código General del Proceso se 
establece que en cualquier etapa del proceso las partes pueden transigir la litis, siendo 
menester para que la transacción produzca efectos procesales que se solicite por quienes 
la hayan celebrado dirigida al Juez o Tribunal que conozca el proceso o de la actuación 
posterior a este, precisando sus alcances o acompañando el documento que la contenga.  
 
Mediante memorial recepcionado a través del correo institucional de este Juzgado, el día 
01 de diciembre de 2022, desde el correo electrónico 
danielherazo.acevedo@hortmail.com, el memorialista allega el acuerdo transaccional a 
que han llegado su apadrinado con el demandante en este proceso, suscrito tanto por el 
memorialista, como por el apoderado judicial del demandante, Guillermo Arturo Escudero 
Garay, abogado José Germán Palencia Herrera, acuerdo del cual se solicita se imparta su 
aprobación.  
 
En observancia a lo dispuesto en el artículo 2469 del Código Civil la Transacción es un 
contrato en el que las partes terminan extrajudicialmente un litigio pendiente o precaven 
un litigio eventual, sin que pueda considerarse transacción el acuerdo de voluntades 
efectuado por las partes en la que se renuncia un derecho que no es objeto de disputa. 
Por su parte el artículo 2470 ibídem indica que puede transigir la persona capaz de 
disponer de los objetos comprendidos en la transacción, mientras que el artículo 2484 de 
la misma codificación establece que la transacción surte efectos entre los contratantes.  
 
Revisado el Contrato de Transacción aportado al memorial objeto del presente 
pronunciamiento, se observa que tal documento viene suscrito por los abogados JOSE 
GERMAN PALENCIA HERRERA y DANIEL HERAZO ACEVEDO, en su condición de 
apoderado judicial del ejecutante y ejecutado, respectivamente, ambos suscriptores con 
facultades parar conciliar. 
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En cuanto al contenido del contrato transaccional, tenemos que las partes convienen lo 
siguiente:  
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Como quiera que lo transado por las partes versa sobre los intereses moratorios 
causados sobre la obligación ejecutada, y ello no afecta los derechos ciertos reconocidos 
al ejecutante, la judicatura, conforme a los argumentos jurídicos indicados en las normas 
sustanciales citadas y el contenido del Contrato de Transacción, y demás documentos 
citados, aportado por el memorialista, considera el Despacho que tal acuerdo de 
voluntades reúne los requisitos exigidos en el artículo 312 del Código General del 
Proceso, por lo que es dable dar aprobación al Contrato de Transacción, y como 
consecuencia dar por terminado el presente proceso por la mencionada figura jurídica.  
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En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Téngase al abogado DANIEL ANDRES HERAZO ACEVEDO, identificado con 
la C.C. No. 1.044.923.998, y Tarjeta Profesional No. 277.148, como apoderado judicial del 
ente territorial demandado, MUNICIPIO DE ARJONA, en los términos y para los fines 
conferidos en el memorial poder visible en el consecutivo 14 del expediente digitalizado.   
 
SEGUNDO: APRUÉBESE el acuerdo de transacción celebrado entre los abogados JOSE 
GERMAN PALENCIA HERRERA y DANIEL HERAZO ACEVEDO, en su condición de 
apoderado judicial del ejecutante y ejecutado, respectivamente, ambos suscriptores con 
facultades parar conciliar, presentado a través del correo institucional del juzgado el día 
01 de diciembre de 2022, desde el correo electrónico 
danielherazo.acevedo@hotmail.com, por estar ajustado a derecho.  
 
TERCERO: En consecuencia, de lo dispuesto en el numeral inmediatamente anterior, 
páguese al demandante GUILLERMO ARTURO ESCUDERO GARAY, identificado con la 
C.C. # 6.814.932, el título de depósito judicial No. 412150000148339, fechado 
25/11/2022, por valor de $45.891.921,50.  
  
CUARTO: DECRETAR la TERMINACION del presente proceso por transacción.  

 
QUINTO: Decrétese el levantamiento de las medidas de embargo decretadas dentro del 
proceso ejecutivo laboral de la referencia.  
 
SEXTO: Sin condena en costas por no haber hechos las partes ninguna manifestación 
sobre éste particular el acuerdo transaccional.  
 
SEPTIMO: Acéptese la renuncia a los términos de notificación del presente auto 
manifestada por los abogados de las partes.  
 
OCTAVO: Cumplido lo anterior, por secretaría, procédase al archivo del proceso previa 
anotación en el índice electrónico del expediente digital y en el libro radicador 
correspondiente.  Désele la respectiva salida a través del aplicativo Justicia XXI Web. 
 

NOTIFIQUESE      Y        CUMPLASE 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA  
Juez.  
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